
Coneejo Deliberante
de (a Ciudad de lishuaia

73Coque Frente Para Laliktoría
ConcejaC3-fugo Y. Romero

Nota N0 16" 12016.-

Letra: B. F.P.V.

Mi•YZA DE 1EN, , 	 CLfrJM
••1ASIMTOS übWESAr,03

,Dha: Alg:C8.7.)3_0 1+3. /I k 

urnero: V1Q)2_. 	Fojas:	 2. 
apte. N°	

"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 16 de Septiembre de 2016.-

Sr. Presidente del Concejo Deliberante

De la Ciudad de Ushuaia

Don JUAN CARLOS PINO

D:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Municipal la Tercera

Jornada Nacional de Trabajo Social organizada por el Servicio Social del Hospital Regional

Ushuaia y el Área Social del Caps. N°3, el que se desarrollara los días 01 y 02 de diciembre

del corriente ario, en el Instituto Provincial de Enserianza Superior (I.P.E.S.).-

El objetivo central es aportar a la capacitación de los

trabajadores sociales en ejercicio y promover la problematización, la discusión y la

articulación con miembros de distintos sectores desde un abordaje intersectorial en políticas

públicas.

La presente jornada contara con la presencia de los

reconocidos disertantes a nivel nacional e internacional, Mgtr. Lorena LEGUIZAMON;

Docente investigadora y Directora de carrera Licenciatura en Trabajo Social de la

Universidad de la Rioja, Lic. Miguel MEZA; Docente investigador de la carrera de trabajo

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



social, Perito Judicial, Universidad Nacional de Lomas de Zamora y el Dr. Alfredo

CARBALLEDA; Docente e investigador de prestigiosas universidades nacionales e

internacionales.

Por lo expuesto solicito el acompafíamiento de mis

pares en el presente Proyecto de Resolución.

Sin más saludo muy atentamente.-

(1{
HUGO VIC ORIANORtIERO
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULOS 1°: DECLARAR de Interés Municipal la Tercera Jornada Nacional de

Trabajo Social organizada por el Servicio Social del Hospital Regional Ushuaia y el Área

Social del Caps. N°3, el que se desarrollara los días 01 y 02 de diciembre del corriente año, en

el Instituto Provincial de Enserianza Superior (I.P.E.S.).

ARTICULOS 2°: ENTREGAR copia de la presente al organizador.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial MuMcipal para su publicación y

ARCHIVAR.

HUGO V CTORIA ROMERQ
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